	Fecha
	5 de febrero de 1940
	Sesión número
	8

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Arturo Quirós Brenes

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Golfito

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe sentencia por ebriedad y riña.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 8
SESIÓN EFECTUADA POR LA CORTE INTERINA a las nueve horas y cincuenta minutos del día cinco de febrero de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
Visto el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por ARTURO QUIRÓS BRENES, por hallarse privado de libertad en la Cárcel Pública de Golfito, distrito de Puerto Jiménez del cantón de Osa; y por cuanto del informe del Agente Principal de Policía del citado lugar y de las diligencias respectivas consta que Quirós fue condenado a cincuenta colones de multa, o su equivalente en arresto, por ebriedad y riña sin armas, se declaró sin lugar el recurso.
